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El presente Pliego de Prescripciones Técnicas de "GORRA DE VISERA" del Servicio de 
vestuarios consta de nueve folios debidamente numerados, sellados y rubricados_ 
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1    DESCRIPCIÓN 
 

La gorra estará realizada en tejido azul turquí y compuesta por los siguientes elementos: 
 

- Corona con sistema de regulación. 
- Visera. 
- Bordado. 

 
Se considerarán los siguientes tipos de gorra, dependiendo del diseño de la visera: 

 
- Tipo I.-    Gorra base para Oficiales Generales. 
- Tipo II.-   Gorra base para Oficiales Superiores. 
- Tipo III.- Gorra base para Oficiales, Suboficiales, Alumnos de los Centros Docentes Militares de 

Formación y Marinería. 
  
La gorra será de talla única y se suministrará perfectamente planchada, quedando uniformemente 
presentada por todos sus lados. 
 
1.1 CORONA.- Estará formada por seis piezas triangulares cuyos vértices se unirán en la parte superior. 

Las piezas frontales tendrán unos 85 mm de base y  unos 165 mm de altura. Dichas piezas irán 
entreteladas para dar refuerzo frontal a la gorra. Las cuatro piezas restantes tendrán unas dimensiones 
de 95 mm de base y 170 mm de altura. 

 
En la parte posterior llevará una ventana semicircular de aproximadamente. 80 mm de ancho y unos 60 
mm de alto. Dicha ventana irá ribeteada con una cinta al bies de aproximadamente 18 mm de ancho y 
pespuntada interiormente con costura plana. Esta ventana alojará el sistema de regulación

 

 que consta 
de dos conjuntos de piezas: 

Primero

 

: Irá cosido en el lado izquierdo, en su lado interno y consistirá en una pieza de 
aproximadamente 20 mm de ancho por unos 110 mm de largo de pinchos, en el centro una tira de tejido 
principal y del mismo tamaño que la tira de cierre cosida en su parte central con costura recubierta de 6 
mm de ancho y por la parte exterior un letrero bordado que llevará la leyenda ARMADA ESPAÑOLA, el 
Emblema de la Armada y la Bandera Española, todas estas piezas unidas entre sí por costura plana al 
canto. 

Segundo

 

: Irá cosido en el lado derecho y estará compuesto de una tira del mismo tejido principal de 
aproximadamente  60 mm de largo y unos 20 mm de ancho unido entre sí por una costura recubierta de 
6 mm de ancho con una cinta de cierre “astracán” montado unos 40 mm sobre la pieza semicircular, 
unidas entre sí por costura plana. 

Todo el conjunto se adaptará perfectamente a la cabeza del usuario. 
 
Todas las costuras de unión de las piezas serán ocultas y planas, reforzadas con una cinta al bies de 30 
mm de ancho que doblados hacen un cubrecosturas de aproximadamente 15 mm de ancho y de exterior 
pespunteado de unos 12 mm de ancho. 
 
La gorra se rematará en la parte superior con un ojete metálico y un botón forrado del mismo tejido 
principal remachado a la unión de los vértices. Para la ventilación llevarán seis bodoques de 3 mm 
interior y 5 mm exterior bordados a tono con el tejido principal situado a unos 90 mm de altura y 
centrados, uno en cada pieza. 
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Todo el contorno inferior irá reforzado con una tira de plástico de prolipopileno copolímero de 10 mm de 
ancho y 0,8 mm de grosor y cosido en todo su contorno a su vez con una sudadera negra de unos 30 
mm de ancho, con dos pespuntes paralelos de unos 26 mm de ancho, de tejido transpirable y de una 
espuma de poliéster formando una cámara para su mayor transpiración. Este sudadero estará unido a la 
gorra mediante un pespunte al canto. 

 
 

1.2 VISERA.- Será ligeramente curvada en forma semicircular, con una flecha de aproximadamente  70 mm 
y anchura de unos180 mm. Estará formada por una lámina de polietileno conformado de unos 2 mm de 
grosor, situada entre dos capas de tejido unidas entre sí y a la parte frontal con costura. 

 
- Tipo I.- La visera llevará dos filas de palmas bordadas con hilo amarillo. Las palmas formarán dos 

conjuntos simétricos, cada uno con cuatro hojas de roble de cinco lóbulos, colocadas 
sucesivamente de menor a mayor a unos 20 mm del borde exterior de la visera. Llevará 
otras palmas que formarán también dos conjuntos de tres hojas cada uno, de las mismas 
características que las anteriores, pero que se adaptarán a la parte interior de la visera. 

 
 
- Tipo II.- La visera tendrá una fila de palmas bordadas con hilo amarillo, estará formada por dos 

conjuntos simétricos, cada uno con cuatro hojas de roble de cinco lóbulos colocadas 
sucesivamente de menor a mayor a unos 20 mm del borde exterior de la visera. 

 
 
- Tipo III.- La visera será lisa y alojará dos pespuntes paralelos a unos 15 mm y a 20 mm del borde 

exterior. 
 
 
1.3 BORDADO.- La gorra llevará bordado en su parte frontal la leyenda ARMADA ESPAÑOLA y el 

emblema de la Armada, o bien la leyenda correspondiente al nombre del buque de que se trate, con su 
silueta. 

 
 Las leyendas estarán bordadas con hilo amarillo y estarán dispuestas de forma semicircular. Las letras 

tendrán aproximadamente 12 mm de alto y unos 2 mm de ancho. 
 
 El emblema de la Armada estará realizado según la figura y se colocará centrado en el frontal. Tendrá 

aproximadamente 45 mm de alto, un ancho proporcional y estará bordada en hilo amarillo, con el fondo 
de la corona en rojo y el fondo del medallón en negro. 

 
 Las siluetas de los buques estarán bordadas igualmente con hilo amarillo y se colocarán centradas en el 

frontal, contorneadas por su leyenda. Para dar mayor realce a dichas siluetas podrán utilizarse en los 
contornos diferentes tonalidades de amarillo, así como hilo negro o azul marino. 
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2   DATOS TÉCNICOS 
 
2.1 TEJIDO PRINCIPAL 
 

- Primera materia.- UNE 40110:1994: 
Urdimbre:   50% Algodón – 50% Poliéster. Con una tolerancia de ± 3%. 
Trama:       50% Algodón – 50% Poliéster. Con una tolerancia de ± 3%. 
 

- Color.- Azul turquí, con las siguientes coordenadas cromáticas, medido en espectrofotocolorímetro 
con iluminante D65 y ángulo de observación de 10°: 

 
L*= 19.249 a*= 1.023 b*= -3.399 C*= 19.2485 h= 286.7526 
 
Valores de reflectancias: 
 

nm 00 10 20 30 40 50 60 70 80 90 
 
300: 
400: 
500: 
600: 
700: 

 
 

3.28 
3.12 
2.73 
6.05 

 
 

3.27 
2.98 
2.75 

 
 

3.26 
  2.85 
  2.80 

 

 
 

3.25 
  2.75 
  2.88 

 
 

3.26 
  2.68 
  3.04 

 
 

3.22 
  2.60 
  3.30 

 
 

3.39 
  2.55 
  3.66 

 
 

3.39 
  2.56 
  4.41 

 
 

3.35 
  2.59 
  4.65 

 
 3.30 
3.25 

  2.66 
  5.30 

 
- Ligamento.- UNE 40161:1980: Raso 3e2. B, 4,1   

 
- Título de los hilos.- UNE 40018 :1975 : 

 
Urdimbre :   (30 2/c Nc)  ± 5%. 
Trama:       (24 2/c Nc   )± 5%. 
 

- Resistencia a la tracción.- UNE-EN ISO 13934-1:1999: 
Urdimbre: (175 daN)  ± 10%. 
Trama:     (140 daN ) ± 10%. 

 
- Densidad.- UNE-EN 1049-2:1995: 

Urdimbre:   42± 1  h/cm  
Trama:       24 ± 1 .p/c  
 

- Peso.- Norma UNE –EN ISO 12127: (305 g/m²) ± 5%. 
 
 

- Estabilidad dimensional al lavado.- Norma UNE 40052:1980, lavado 60 minutos a 60°C; secado 
en tumbler máximo 60°C: 
 
Urdimbre:     - 2%. Tolerancia máxima 3%. 
Trama:         - 2%. Tolerancia máxima 3%. 

 
- Acabado.- Hidrofugado. 

 
- Solidez del tinte.- Se determinará según ãs normas que se indican. Los índices de degradación y 

descarga, determinados según ãs normas UNE-EN 20105-A02:1998 y UNE-EN 20105-A03:1998, 
deberán responder como mínimo a los valores que se especifican: 
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           Degradación   Descarga 
 

- A la luz solar  UNE_EN ISO 105-B02            7 --- 
- Al frote seco.- UNE_EN ISO 105-X12   5 5 

  - Al frote húmedo.- UNE_EN ISO 105-X12  5 4 
 
2.2 ENTRETELA 
 
2.2.1 TEJIDO BASE 

- Primera materia.- Norma UNE 40110:1994: 
Urdimbre y trama: 100% algodón. 

 
- Peso.- Norma UNE –EN ISO 12127: 80 g/m². 

 
2.2.2 RECUBRIMIENTO TERMOPLÁSTICO 

- Composición química.- Polietileno. 
- Peso de la carga.- 22 g/m². 

 
- Sistema de inducción.- Espolvoreo. 

 
2.3 SUDADERO 
 

Ensayo Norma Valor 
Resistencia a la abrasión Martindale (nº vueltas) PM-31 método A:1997 Seco: 51.200 

Húmedo: > 12.800 
Permeabilidad al vapor (mg/cm² h) UNE 59035:1994 9,4  
Absorción de vapor de agua (mg/ cm²) UNE-EN 344-1:1997, apdo. 

5.13 
2 

Resistencia a la flexión (nº kciclos) PM-25:1992 > 500 
 
2.4 ESPUMA POLIÉSTER.- D25 o similar. Tendrá las siguientes características: 
 

 Valor 
Densidad (kg/m³) 24,16 
Resistencia a la tracción (kgf/cm²) 3,084 
Alargamiento (%) 318 
Deformación remanente (50%) 4,83 
Resilencia (%) 32 
Resistencia a la penetración (kgf/322,5 cm²) 

25% 
50% 
65% 
SAG 

 

 
18,49 
27,39 
34,77 
1,88 

Número de celdillas (28) 28 
Permeabilidad (L/mm) 2 
Resistencia a la compresión 5º ciclo 

25% 
40% 
65% 

 

 
32,21 
34,91 
58,41 
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3    ENSAYOS 
 

Comprobación de la prenda terminada.- Por inspección ocular de la construcción, con medición 
directa de cada una de las cotas señaladas, aceptando una tolerancia máxima según se especifica 
 
De las características técnicas. Se seguirán las normas o procedimientos internos reseñados en cada 
capítulo. 
 
Además se seguirán las normas relacionadas en el capítulo anterior, o bien aquellas que las modifiquen 
o sustituyan, y demás normas aplicables. 
 
Comprobación de las costuras.-Se comprobará mediante un cuentahílos que la densidad de las 
puntadas coincide con la muestra. Así mismo se comprobará que no tengan encogimientos ni fruncidos. 

 
4   DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA TECNICA  
 

Documento Oficial Acreditativo

 

 de hallarse la empresa licitadora en posesión del Certificado de 
Gestión de la Calidad para la producción y fabricación del material objeto de licitación, bajo la Norma 
UNE EN –ISO 9001  

5   INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN. 
 

Durante el proceso de fabricación, el organismo que realiza la adquisición, podrá realizar inspecciones 
para la comprobación de las características técnicas tanto en el artículo acabado, como de sus distintos 
componentes, y solicitar,  a cargo del adjudicatario, la presentación bajo acreditación y con muestra 
lacrada, de algunos o  todos  los ensayos reseñados en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, 
de todas aquellas muestras que el Servicio de Vestuarios considere necesarias. 

En las muestras escogidas, según la norma UNE 66020-1:2001  y  UNE 66020-2:2001 o la que la  
sustituya, se  verificarán todos o algunos de los requisitos establecidos en  el presente Pliego Técnico a 
fin  de establecer  el Nivel de Calidad Aceptable (NCA), así como el Nivel de Inspección y el Plan de 
muestreo.  El lote se aceptará, recusará o rechazará de acuerdo con las citadas Normas. 

 
1 Presentación.- El proveedor suministrará cada diez gorras del mismo tipo dobladas y encajadas entre 

sí dentro de una bolsa de  material plástico flexible y transparente. La bolsa irá cerrada con cinta 
adhesiva y llevará impresa el tipo de gorra  y el NOC correspondiente a cada tipo en formato código 
de barras numérico 128 A. 

 
2 Embalaje.- Cada diez bolsas de gorras del mismo tipo irán en una  caja de cartón ondulado doble-

doble. El embalaje cumplirá con carácter general lo especificado en la norma UNE 49452:1963. Las 
cajas irán aseguradas con precinto de material plástico resistente en el que figurará el nombre o 
razón social del fabricante o adjudicatario, así como el símbolo o anagrama que habitualmente le 
identifique el tipo de gorra  y el NOC correspondiente a cada tipo  en formato código de barras 
numérico 128 A. 

 
3 Etiquetado de las cajas.- De acuerdo con la norma NM-E-32 EM (1ªR) “ETIQUETA PARA 

PAQUETES DE VESTUARIO”, o la que la modifique o sustituya. Además deberá incluir el número o 
designación del expediente de adquisición de referencia, La  talla del calcetín que contengan, así 
como el NOC correspondiente a cada talla en formato código de barras numérico 128 A. 
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3 Marcado.- Cada gorra llevará indicado en la sudadera el nombre o razón social del fabricante y el 
símbolo o anagrama que habitualmente le identifique. Asimismo llevará en el interior una etiqueta en 
la que figurará la leyenda ARMADA ESPAÑOLA, el número o designación del expediente de 
adquisición, la composición del tejido principal y las recomendaciones para el cuidado, así como el 
NOC correspondiente en formato código de barras EAN 128. 

   

6      CATALOGACIÓN 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

NOMBRE COLOQUIAL 
 

NOC 

 GORRA VISERA TIPO I 
  xxxx xx xxx xxxx 

 GORRA VISERA TIPO II 
 xxxx xx xxx xxxx 

  GORRA VISERA TIPO III 
 8405 33-204-3277 
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ANEXO I   
 

 

 
 

Visera gorra Tipo I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visera gorra Tipo II 
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